        RES. 3744/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE NOVIEMBRE DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0004894, Ent. N° 5491/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (M.V.O.T.M.A.), relacionadas con la Licitación Pública Nº 121/17/01, convocada por la Intendencia de Montevideo, para la realización de obras de infraestructura para los asentamientos “Parque Cauceglia- Nuevo Cauceglia – Villa Libre”, en el marco del Programa de Mejoramiento de Barrios II (PMB II - PIAI), financiado con fondos del Préstamo BID Nº 3097/OC- UR;
RESULTANDO: 1) que se efectuaron las publicaciones de acuerdo con lo previsto en el Artículo 51 del T.O.C.A.F.;
2) que al acto de apertura, regido por el procedimiento de Contratación de Obras Menores del Banco que tuvo lugar con fecha 16/05/17, se presentaron las siguientes firmas: Cite S.A., Impacto Construcciones S.A., Possamai Construcciones Ltda, Bersur S.R.L., y Lejacir S.A.;
3) que con fecha 20/06/17 la Comisión Evaluadora informa que del análisis técnico y económico se descalifican a las empresas Impacto Construcciones S.A.  por no presentar los certificados requeridos y a Lejarcir S.A. por ser el monto ofertado superior al VECA presentado. De las ofertas que cumplen con los requisitos sustanciales, se concluye que  la  de Cite S.A. como coherente y consistente según la información suministrada, estando su oferta en 9,71% por debajo del precio de referencia, recomendando su adjudicación por un monto total y único de $ 98:107.906,37 que incluye el aumento vigente de junio de 2017, IVA, Leyes Sociales y todo otro tributo exigido por la legislación vigente;
4) que con fecha 22/06/17 el Coordinador Ejecutivo de la Unidad Especial Ejecutora de atención al P.I.A.I. (U.E.E.A.), según facultades delegadas, resolvió tomar conocimiento y aprobar lo informado por la Comisión Evaluadora, preadjudicando a la empresa Cite S.A. la presente Licitación;
5) que en informe de fecha 21.6.17 el Programa de Mejoramiento de Barrios II del M.V.O.T.M.A., expresa que la presente Licitación se financiará con recursos del Préstamo relacionado y los pagos a la empresa contratista se realizarán en forma directa a través de la Unidad Coordinadora del PBM II.;
6) que por Resolución Nº 3046/17 de fecha 13/07/17, el Intendente de Montevideo, dispuso adjudicar ad referendum del control de legalidad del gasto de este Tribunal y de la no objeción del B.I.D., a la firma Cite S.A. por un total de $ 98.107.906,37, discriminando el precio: monto básico de obra $ 72:364.331,45, Leyes Sociales $ 9:823.422 y $ 15:920.152,92 correspondiente a I.V.A., dejando constancia que el P.M.B. II financiará la totalidad de las obras más los ajustes paramétricos que correspondan;
7) que con fecha 10/07/17 el B.I.D. dio su conformidad a la propuesta de la Intendencia de Montevideo;
8) que por Informe de disponibilidad fecha 28/07/17 se informa que la erogación del monto de $ 68:205.701 a valor básico, Leyes Sociales incluidas, más I.V.A., más ajustes paramétricos, será con cargo a los créditos presupuestales aprobados por la Ley de Presupuesto Quinquenal en el Proyecto 727 de la Unidad Ejecutora 002, Inciso 14, financiación  1.5 (Fondo Nacional de Vivienda) y Financiación 2.1 (Endeudamiento Externo) en los Ejercicios 2018 y 2019. El gasto correspondiente al presente Ejercicio se realizaron afectaciones de crédito Nos. 1001 y 1002;
9) que ingresadas las actuaciones a la intervención de este Tribunal y a solicitud del M.V.O.T.M.A., a los efectos de proveer nueva información, este Tribunal con fecha 10/08/17 resolvió devolver el expediente;
10) que en la oportunidad, se remiten actuaciones, en las que se adjunta informe del Área Jurídico Notarial de la U.E.E.A.-P.I.A.I. en el que se expresa que la firma adjudicataria: Cite S.A. se presentó a concurso voluntario de acreedores con fecha 07/08/17 (Exp. Judicial, I.U.E. 2-30684/2017). Mediante Decreto 2046/2017 de 15/08/17 la Sede dispuso: la limitación de la legitimación de la empresa, la moratoria provisional y la designación como interventor a la Asociación de Peritos Contadores del Uruguay (A.P.C.U.), para que administre los bienes conjuntamente con Cite S.A. conforme con el Artículo 45, Numeral 2), de la Ley 18.387.  Se agrega que se entiende pertinente recabar nuevo informe del B.I.D., y que se plantean tres escenarios posibles:
10.1) continuar con el proceso de adjudicación;

10.2) adjudicar a la firma que sigue, para lo cual sería conveniente solicitar información complementaria a las firmas que continúan en el orden de prelación para evaluar más en profundidad la situación económico - financiera de las mismas; y 
10.3) rechazar todas las ofertas y realizar un segundo llamado. Concluyéndose que, dada la premura de los plazos, la opción más conveniente sería rechazar la oferta de firma Cite S.A., anular la resolución de adjudicación y proceder a la adjudicación de la oferta que sigue en el orden de prelación;
11) que se adjunta Carta de Aceptación de la oferta de fecha 25/7/17) comunicada a la adjudicataria, mail cursado con fecha 09/08/17 y copia del auto judicial relacionado;
12) que con fecha 17/10/17 se informa que la opinión del B.I.D. es que corresponde continuar con el procedimiento licitatorio, remitiendo nuevamente el expediente al  M.V.O.T.M.A. a efectos de su reenvío a este Tribunal;
13) que se agregan documentos de afectación y compromiso, por $ 14:438.479, y $ 1:478.822, en el Inciso 14, M.V.O.T.M.A. Financiación 2.1 y 1.5, Ejercicio 2017;
14) que la Dirección General de Secretaría del M.V.O.T.M.A. con fecha 19/10/17 dispone la remisión de las actuaciones a este Tribunal para su intervención;     
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 45 del T.O.C.A.F. preceptúa que los contratos de obras, adquisiciones de bienes o prestaciones de servicios que otorguen los Órganos del Estado, Gobiernos Departamentales, Entes Autónomos y Servicios Descentralizados, en aplicación de contratos de préstamo con Organismos Internacionales de crédito de los que la República forma parte, o de donaciones modales, quedarán sujetos a las normas de contratación establecidas en cada contrato;
2) que si bien se plantean, por los Servicios Jurídicos actuantes, diferentes actitudes que puede adoptar la Administración (Resultandos 10 y 11), las actuaciones fueron remitidas para la intervención del gasto, contando con resolución de adjudicación respecto de la firma Cite S.A., por lo que este Tribunal debe pronunciarse sobre la legalidad del mismo;
3) que en las nuevas actuaciones remitidas surge que Cite S.A. se presentó en vía judicial a Concurso de Acreedores, el que fue declarado por Sentencia Judicial Nº 2046/2017 de fecha 15/08/17 (I.U.E. 2-30684/2017), decretándose la limitación de la legitimación de la concursada para disponer y obligar a la masa del concurso, conforme con lo dispuesto por el Artículo 45 Numeral 2) de la Ley Nº 18.387 y, designándose Interventor a la Asociación de Peritos Contadores del Uruguay, el que coadministrará los bienes conjuntamente con la concursada (Resultando 10);
4) que de conformidad con la Cláusula 3) de las Condiciones Generales del Contrato de Préstamo (C.G.C.) y a lo establecido en las Condiciones Especiales del Contrato (C.E.C.) Literal A), la Ley que rige el Contrato de Préstamo es la Ley Uruguaya, confirmándose en los informes remitidos que no hay solución expresa del supuesto planteado, en las disposiciones del referido contrato;
5) que la Cláusula 59) de las Condiciones Generales del Contrato de Préstamo (C.G.C.), dispone que el mismo podrá darse por terminado, cuando el contratista sea declarado en quiebra o entre en liquidación, por causas distintas de una organización o fusión de sociedades;
6) que al respecto, en el derecho uruguayo de conformidad con el Artículo 264 de la  Ley 18.387 de 23/10/2008, el instituto de la quiebra fue incluido  - y debe asimilarse- con la etapa de liquidación de la masa activa del concurso, que se da cuando no es posible llegar a un acuerdo con los acreedores, por lo que será recién en esa etapa que se podrá configurar un incumplimiento fundamental que amerite a ejercer el receso unilateral;
7)  que el Artículo 68, Numeral 5º de la precitada Ley 18.387, establece que, en caso de existir a la fecha de declaración del concurso, contratos de los cuales se deriven obligaciones del deudor pendientes de ejecución, el síndico o el deudor con la autorización del interventor, tendrán la facultad de rescindir unilateralmente el contrato, notificando este hecho a la contraparte, dentro del plazo establecido para que los acreedores presenten la solicitud de reconocimiento de sus créditos. Asimismo el mismo Artículo prevé, que en cualquier momento, dentro de dicho plazo, la facultad de la contraparte del deudor, de exigirle a éste que manifieste sí resolverá o no el contrato, fijando el juez la indemnización correspondiente. Agregándose que serán nulas las estipulaciones contractuales que declaren resuelto el contrato o atribuyan la facultad de resolución a cualquiera de las partes, en caso de insolvencia o de declaración de concurso del deudor;
8)  que asimismo, conforme el Artículo 44 de la precitada Ley,  la declaración judicial de concurso no implica el cese o clausura de la actividad del deudor, salvo que el Juez disponga lo contrario, lo que podrá hacer en cualquier momento durante el concurso, a solicitud del deudor, de los acreedores, del síndico o interventor, o de oficio;
ATENTO:   a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Auditora ante el M.V.O.T.M.A. la intervención del gasto total de $ 98:107.906,37 incluidos el I.V.A. y las Leyes Sociales, previo control de su imputación a Rubro adecuado con disponibilidad suficiente, así como del dictado de Resolución por Ordenador competente en dicho Organismo disponiendo el gasto, la que deberá concordar con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8º de la Ordenanza del Tribunal de Cuentas de fecha 22/05/958 en la redacción dada por Resolución de 16/06/010);
2) Que se tenga presente lo expresado en los Considerandos 5) a 8);
3) Comunicar a la Contadora Auditora en el M.V.O.T.M.A.;
4) Comunicar a la Intendencia de Montevideo; y
5) Devolver las actuaciones al M.V.O.T.M.A..
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